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RESOLUCJON de.iO de oct~bre de 1985. del Registro
de la Propiedad Industrial,. po~ la. que .le dispo.ne ~I
cumplimiento de la sentenCia dlclada por la AudienCia
-Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contencioso-adminislrativo número 1.085-81, promcr
vida por «Laboratorios Liade, Sociedad Anónima»).
conlra acuerdos del Reglslro de 16 de enero y 5 de
junio de 1981. .

En el recurso contencioso-administrativo número 1.085-81,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Ma~rid por «Laborat.o
Tios Liade, Sociedad Anónima)), contra resoluclOI'!es de este RegiS
tro de 16 de enero y 5 de junio de -198.1, s~ ha dlctad.o, con fecha
18 de junio de '1984, por la citada Audl~ncla, sentencia. declarada
firme, cuya parte tlispositiva es como sigue:

25479

25478

RESOLUCION de .iD de septiembre de 1985. del
Registro de la Propiedad Industrial. por la que se
dispone el cumplimiento de /a sentencia dictada por la
Audiencia Te"itoria/ de Madrid. confirmada por el
Tribunal Supremo en grado de apelaci6n. en el reclirso
contencioso-administralivo número 1.767//979, pro-
movido por «c. H. Boehringer Sohm, contra acuerdo
del Rel(istro de 22 de mayo de .1978.

, En el reeuriO contencio~administrativo numero 1.767/1979
interpuesto ante la' Audiencia Territorial de Madrid por «c. H:"
Boehringer Soh~ contra resolución de este Regi~tro de 22 de mayo
de 1978, se ha dIctado, con fecha 8 de octubre de 1982, por la citada
Audiencia, sentencia, confinnada por el Tribunal Supremo en
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo inteJ1)uesto por "c. H. Boehringer
Sohn" contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 22 de mayo de 1978 por la que se concedió la marca
número 770.876 y la ele fecha 22 de junio de 1979 desestimando el
recurso de repoSición promovido frente a la anterior, sin imposi-
ción de costas.» . '

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de dicieinbre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de .¡ 985.-EI Director general, Julio

Delicado Monter~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLucioN de 30 de octubre de 1985, d(1 Registro
de la Propiedad Industrial, por la que sI! dispone el

. cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el r{'curso
conrencioso-administralivo número 12/1982, promo
vido por «Cadence Inf/ustries CorporationJ) contra
acuerdos del Registro de 20 de febrero)' 29 de julio de
1981.

En el recurso contencioso·administrativo número 12/1982,
interpuesto ante la Audi,ncia Territorial de Madriq por «Cadence
Indtlstries Corporatiofi)) contra resoluciones de este Registro de 20
de febrero y 29 de julio de 1981, se ha dictado, con fecha II de

'diciembre de 1984, por la citada Audi~ncia. sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es· como sIgue: . .

«Fallamos: 1.0 Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso núrtlero 12/1982, interpuesto por la represen~ación de
"Cadence Industries Corporation" contra las resolUCiones del
Registro de la Propiedad Industrial descritas en el primer conside
rando. 2.0 Que debernos-anular y anulamos las referidas_resolucio·
nesimpugnadas por ser contrarias al ordenamiento juridico.
declarando como declaramos el derecho de la actora a la inscrip-

. ción solicitada de la marca número 929.255, "Spider-Man-EI
Hombre Araña". 3.0 No hacemos una expresa condena en oostas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se {;umpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se
publique el aludido faHo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S; para su conociJ;TIiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de octubre de '1985.-El 'Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario gen~ral del Registro de la Prol?iedad Industrial.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25476 ORDJj:N de 8 de noviembre de 1985 por la que se
incluye a «Cav Condiésel, Sociedad Anónima», en el
sector de fabricación de componentes para vehículos
aUlomóviles. declarado de «Interés Preferente» por el
Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio. .

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró de
«Interés Preferent~ al sector fabricante de componentes para
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley
15211963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre, y ha sido prorrogado por los Reales Decretos
3274/1982, de 12 de noviembre,y 658/1985, de 6 de marzo.

La Empresa «Cav Condiésel, Sociedad Anónima» solicita aco
gerse ,a los beneficios otorgados por el citado Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio, en base a lo dispuesto en su articulo
quinto. para llevar a cabo la ~mpIiación de sus actuales instalaci~
n~s productivas, sitas en Barcelona, carretera de Cerdanyola,
kIlómetro 5,1. Sant Cugat del Vallés, y en el polígono industrial de
Torrente de Estadella, barrio de San Andrés, y dedicadas a la
fabricación de equipos de inyección para motores diéseJ. Esta
ampliación ha sido aprobada por Resolución de la Dirección
General de Incustrias Si<lerometalúrgicas y Navales, de fecha 25 de
octubre de 1985. .

Satisfaciendo p el programa presentado por «Cav Condiésel,
Sociedad Anónima», las condiciones c.xigidas por el artículo Quinto

,del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, y siendo sus objetivos
acordes con los señalados para el· sector, en el artículo tercero de
dicho Real Decreto, procede resolver la solicitud presentada, al
objeto de que «Cav Condiésel, Sociedad Anónima», pueda disfru
tar de la totalidad de los beneficios comprendidos en los artículos
sexto y séptimo del citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección ·General de
Industrias SiderometaJúrgicas y Navales,

Este Ministerio, ha tenido a .bien disponer:
Primero,-Se4eclara a «Cav Condiésel, Sociedad Anónima»,

incluida dentro del sector fabricante de componentes 'para vehícu
los automóviles, declarado de «Interés Preferente» por Real

. Decreto 1679/1979, de 22 de junio, siéndolé por consiguierite de
aplicación los beneficios establecidos en el artículo sexto de dicho

.Real Decreto.
Segundo.-Por lo que se refiere a los beneficios establecidos en

el articulo séptimo del Citado Real Decreto 167W1979, de 22 de
junio. «Cav Condi~el, Sociedad Anónima», deberá solicitarlos en
cuanto le. ·sean de aplicación, en la forma prevista en la vigente
legislación específica sobre los mismos. .

Tercero.-La cifra de inversiones a realizar se ajustará a 10
detenninado en el artieulo- quinto, punto 2, del Real Decreto
1679;1979, de 22 de junio.

Cuano.-ESla declaración se entenderá aplicable a Jos planes de
inversión, aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales de 25 de octubre de 1985, que
deberán quedar finalizados antes del 1 de enero de 1987.

Quinto.-La efectividad de los beneficios otorgados se supedita
al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autorización
para llevar a cabo el plan de inversiones r los generales fijados en
el Real Decreto 1679/1979, de 22 de jumo. .

Lo que comuni~o a V. I. para: su conocimiento y efectos.
. Madrid, 8 de noviembre de 1985.-P. D, (Orden de 30 de junio
de 1980), el ~ub4irector Secretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director geqer~de Industrias Siderornetalúrgicas y
Navales. .

los mismos por DO ser .contórmes con el arQenarntento JunCllCO y
debemos declarar y declaramos compatible el desempeño por el
actor del cargo de Letrado de la AISS, Secretario de IMAC en
Ceuta, con el ejercicio libre de la profesión de Abogado, siempre

- . que DO la ejerza dutante su jornada laboral, ni aun de "modo '.
esporádico, no desarrolle su actividad dentro de las materias
laborales, que son propias de su función, y no intervenga en juicios
en los Que el Estado.sea pane. Sin costas.»

.Madrid, 4 d~ noviembre de 1985.-El Director general, Énrique
Heras Poza. . -


